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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4498 DRAGADOS, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GGRAVITY ENGINEERING, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

A los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 3/2009 sobre modificaciones
estructurales de las sociedades mercantiles, se comunica que con fecha 20 de
junio de 2022, la Junta de Accionistas de Dragados, S.A., celebrada con carácter
Universal ha acordado por unanimidad de los accionistas su fusión con la sociedad
Ggravity Engineering, S.A.U., mediante la absorción de la segunda por la primera
que adquiere a título universal el patrimonio de la sociedad absorbida, que se
extingue. La fusión tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2022.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de ambas
sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de
fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores.

Madrid,  22  de  junio  de  2022.-  El  Consejero  Delegado,  Santiago  García
Salvador.
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